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Dado el ignorado paradero de los demandados
don Santiago Bonacasa Fuentes y los herederos de
Martina Olivo Salmerón, sirva el presente de noti-
ficación en forma a los demandados rebeldes y en
ignorado paradero.

Madrid, 12 de marzo de 2001.—El Magistra-
do-Juez.—El Secretario.—13.633.$

MADRID

Edicto

Don Francisco Serrano Arnal, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 16 de
Madrid,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 1181/1981, se tramita procedimiento de mayor
cuantía a instancia de don Sixto Ruiz García, contra
Sociedad Cooperativa Los Ángeles, en el que, por
resolución de esta fecha, se ha acordado sacar a
pública subasta, por primera vez y término de veinte
días, el bien que luego se dirá, señalándose para
que el acto del remate tenga lugar, en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, el día 26 de abril de
2001, a las doce treinta horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el BBV número 2444,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—La certificación registral que suple los
títulos de propiedad, estarán de manifiesto en la
Secretaría del Jugado donde podrán ser examinadas
los miércoles, en horario de atención al público
(nueve a trece horas), entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación existente
y que las cargas anteriores y las preferentes, si las
hubiere, quedarán subsistentes sin destinarse a su
extinción el precio del remate y se entenderá que
el rematante las acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 24 de mayo de 2001, a las
doce treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 21 de junio
de 2001, a las doce treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte en la misma el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Finca registral 5.484, inscrita en el Registro de
la Propiedad de Getafe número 1, al libro 40, tomo
807, folio 21. Parcela de terreno en el término muni-
cipal de Getafe, a los sitios de Quijobar y Prado
de Acedinos. Ocupa una superficie de 36.323 metros
cuadrados. Sobre dicha parcela se ha construido

un edificio de nueva planta de dos alturas (4.126
metros cuadrados) destinado a 32 unidades de EGB.

Valoración: 1.200.000.000 de pesetas.

Sirva la publicación del presente edicto de noti-
ficación en forma a los demandados de los seña-
lamientos acordados para el caso de no poderse
practicar de forma personal.

Madrid, 13 de marzo de 2001.—El Magistra-
do-Juez.—El Secretario.—13.087.$

MÁLAGA

Edicto

Doña María Luisa Cienfuegos Rodríguez, Magis-
trada-Juez del Juzgado de Primera Instancia
número 3 de Málaga,

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo,
bajo el número 339/1998, se siguen autos de eje-
cutivo otros títulos, a instancia del Procurador don
Feliciano García-Recio Gómez, en representación
de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid,
contra «Marc Motor, Sociedad Limitada», Rent a
Car y doña Ana María Ruiz López, en reclamación
de cantidad, en cuyas actuaciones se ha acordado
sacar a la venta en primera y pública subasta, por
término de veinte días y precio de su avalúo, la
siguiente finca embargada a la demandada doña
Ana María Ruiz López.

Vivienda sita en calle Alcaparrón, 26-11, urba-
nización «Cerrado Calderón», registral 6.028, al
tomo 1.582, libro 788, folio 208, Registro de la
Propiedad número 2.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia
de este Juzgado, sito en Málaga, calle Tomás Here-
dia, 26, bajo, el próximo día 11 de mayo de 2001,
a las doce horas, con arreglo a las siguientes con-
diciones:

Primera.—El tipo del remate será de 13.800.000
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran
las dos terceras partes de dicha suma.

Segunda.—Para poder tomar parte en la licitación
deberán los licitadores consignar previamente en
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine
al efecto el 20 por 100 del tipo del remate.

Tercera.—Podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado,
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate.

Cuarta.—Podrá hacerse el remate a calidad de
ceder a un tercero, sólo la parte ejecutante.

Quinta.—Se reservarán en depósito a instancia del
acreedor las consignaciones de los postores que no
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan
cubierto el tipo de la subasta, a efecto de que si
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación
pueda aprobarse el remate a favor de los que le
sigan por el orden de sus respectivas posturas.

Sexta.—Los títulos de propiedad, suplidos por cer-
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros.

Séptima.—Las cargas y gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Octava.—Para el supuesto de que resultar primera
subasta, se señala para que tenga lugar la segunda
el próximo 11 de junio de 2001, a las doce horas,
en las mismas condiciones que la primera, excepto
el tipo del remate, que será del 75 por 100 del
de la primera, y caso de resultar desierta dicha segun-
da subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción
a tipo, el día 11 de julio de 2001, también a las
doce horas, rigiendo para la misma las restantes
condiciones fijadas para la segunda.

En caso de que no pudieran celebrarse las subastas
señaladas por causa de fuerza mayor, se señala para
su celebración el siguiente día hábil.

Sirviendo la publicación del presente de notifi-
cación en forma a los demandados, para el caso
de no haberse podido practicar la notificación en
la forma personal.

Málaga, 4 de enero de 2001.—La Magistra-
da-Juez.—El Secretario.—13.080.$

MÁLAGA

Edicto

Conforme viene acordado en el procedimiento
de juicio menor cuantía número 564/00 seguido
en este Juzgado de Primera Instancia número 10
de Málaga a instancia de don Francisco Gómez
Varo y otro, sobre impugnación de testamento oló-
grafo, por el presente se subsana el error padecido
en el edicto publicado en el «Boletín Oficial del
Estado» número 30, de fecha 3 de febrero de 2001,
que servía de emplazamiento a los demandados en
paradero desconocido, en el sentido de hacer constar
que estos son doña María Díaz González, doña
Dolores Peralta Pérez Gil y doña Aurelia León Jimé-
nez en lugar de los que se indicaron en el referido
edicto.

Málaga, 19 de marzo de 2001.—El Secreta-
rio.—13.658.$

MARTORELL

Edicto

Doña Pilar Sitges García, Secretaria del Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción número 3 de
Martorell,

Hago saber: Que en los autos de procedimiento
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, seguidos ante este Juzgado, bajo el número
110/2000-D, a instancia de «Banca Catalana, Socie-
dad Anónima», representada por el Procurador don
Antonio Urbea Aneiros, se ha dictado providencia
en el día de la fecha, por la que se acuerda sacar
a la venta en pública subasta, por primera vez, y
en término de veinte días, la finca hipotecada que
luego se describirá, para cuyo acto se ha señalado
el día 10 de mayo de 2001, a las once horas en
la Sala de Audiencias de este Juzgado al tipo del
precio tasado en la escritura de constitución de la
hipoteca, que es la cantidad de 14.037.933 pesetas.

En prevención de que no hubiere postores, se
ha señalado para la segunda subasta el día 18 de
junio de 2001 y, en su caso, para la tercera, el
día 13 de julio de 2001 celebrándose en su caso
estas dos últimas a la misma hora que la primera.

Condiciones de la subasta

Primera.—No se admitirá postura alguna que sea
inferior a la cantidad de 14.037.933 pesetas, que
es el tipo pactado en la mencionada escritura, en
cuanto a la segunda subasta, al 75 por ciento de
esta suma, y en su caso, en cuanto a la tercera
subasta, se admitirán sin sujeción a tipo.

Segunda.—Salvo el derecho que tiene la parte acto-
ra, en todos los casos, de concurrir como postor
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos
los demás postores, sin excepción, deberán consig-
nar previamente en la Cuenta de Depósitos y Con-
signaciones de este Juzgado abierta en el Banco Bil-
bao Vizcaya, cuenta número 0780 000 18 0 110 00
una cantidad igual, por lo menos al 20 por ciento
del tipo, tanto en la primera como en la segunda
subasta, si hubiere lugar a ello, para tomar parte
en las mismas. En la tercera subasta, el depósito
consistirá en el 29 por ciento, por lo menos, del
tipo fijado para la segunda, y lo dispuesto en el
párrafo anterior también será aplicable a ella.

Tercera.—Todas las posturas podrán hacerse en
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación
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del presente edicto hasta la celebración de la subasta
de que se trate, depositando en la mesa del Juzgado,
junto a aquel, el importe de la consignación o acom-
pañando el resguardo de haberla hecho en la citada
cuenta corriente.

Cuarta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4ª del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría de este Juzgado, donde pueden ser examinados,
entendiéndose que todo licitador acepta como bas-
tante la titulación. Las cargas o gravámenes ante-
riores y los preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Quinta.—Se previene que en el acta de la subasta
se hará constar que el rematante acepta las obli-
gaciones antes expresadas y, si no las acepta, no
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá
la postura por escrito que no contenga la aceptación
expresa de esas obligaciones.

Sexta.—Sin perjuicio de la que se lleve a cabo
en la finca hipotecada conforme a los artículos 262
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no
ser hallado en ella este edicto servirá igualmente
para notificación al deudor del triple señalamiento
del lugar día y hora para el remate.

Séptima.—Si en cualquiera de los días señalados,
no pudiera celebrarse la subasta por causas de fuerza
mayor, éstas se celebrarán al siguiente día hábil,
a la misma hora, o en sucesivos días, si se repitiere
o persistiere tal impedimento exceptuando los sába-
dos.

Finca objeto de subasta
Entidad número 10, vivienda piso segundo, puerta

tercera, de la casa sita en Sant Andreu de la Barca,
calle Doctor Fleming, número 33, de superficie útil
unos 65 metros cuadrados. Linda: Al frente, caja
escalera, patio de luces y vivienda puerta segunda
de la misma planta; derecha, entrando, calle del
Doctor Fleming: izquierda, terraza de planta baja;
y dorso, Margarita Puig de Vergara. Inscripción:
Pendiente de inscripción, inscrito el antetítulo al
tomo 1.814, libro 82, folio 16, finca número 6.002
del Registro de la Propiedad de Martorell.

Martorell, 2 de marzo de 2001.— La Juez.—La
Secretaria.—13.369.

MARTOS

Edicto

Doña Yolanda Zafra Barranco, Secretaria del Juz-
gado de Primera Instancia e Instrucción número 1
de Martos,

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de procedimiento del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, número 56/00 a instancia de «Banco Espa-
ñol de Crédito, Sociedad Anónima», contra don
Manuel Lara Castillo, doña Ana Marchal Galán,
don Manuel Lara Expósito y doña Soledad Castillo
Galán, en los que por proveído de esta fecha y
a petición de la parte actora, he acordado sacar
a subasta pública, primera, segunda y tercera vez,
y al tipo que se dirá, los bienes propiedad del deman-
dado y señalados como garantía del préstamo hipo-
tecario bajo las condiciones que se expresan después;
y señalándose para el acto de remate el día 30 de
abril del 2001, a las once horas para la primera,
caso de no existir postores, la misma hora del día 30
de mayo de 2001, para la segunda; y si tampoco
hubiese postores, se señala para la tercera igual hora
del día 5 de julio de 2001 en la Sala de Audiencia
de este Juzgado; previniéndose a los licitadores las
siguientes condiciones:

Primera.—El tipo de la primera subasta será el
correspondiente al pactado en la escritura de hipo-
teca, señalado junto a la descripción del inmueble
al final de este edicto; para la segunda el tipo será
el de la primera con la rebaja del 25 por 100; y
sin sujeción a tipo la tercera.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta, los lici-
tadores, a excepción del acreedor demandante,

deberán consignar previamente en la cuenta de con-
signaciones de este Juzgado, una cantidad igual,
por lo menos, al 20 por 100 efectivo del tipo de
cada subasta, y en la tercera el 20 por 100 del
tipo fijado para la segunda, sin cuyo requisito no
serán admitidos.

Tercera.—Las posturas podrán hacerse desde la
publicación de esta anuncio en pliego cerrado, depo-
sitando, a la vez las cantidades antes indicadas. No
se admitirán posturas inferiores al tipo de subasta.

Cuarta.—Los autos y certificación a que se refiere
la regla cuarta del referido artículo, están de mani-
fiesto en la Secretaria; se entenderá que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación, y que las
cargas o gravámenes anteriores, y los preferentes
al crédito del actor, continuarán subsistentes, enten-
diéndose que el rematante los acepta quedando
subrogado en la responsabilidad de los mismo, sin
destinarse a su extinción el precio del remate.

Quinta.—La presente servirá de notificación al
demandado para el supuesto de que no pueda prac-
ticarse personalmente.

Sexta.—Si por alguna causa de fuerza mayor o
error material no pudiese celebrarse alguna subasta
el día y hora señalados, se llevará a efecto el inme-
diato día hábil siguiente a la misma hora.

Bienes objeto de subasta
Primero.—Nuda Propiedad de pieza de tierra cal-

ma de secano, en la Jarosa o Batarriegos sitio de
Cazalla término de Martos, de cabida 1 fanega 3
celemines, inscrita en el Registro de la Propiedad
de Martos al tomo 1.475, libro 562, folio 188, finca
número 39.404, inscripción segunda.

Valorada, a efectos de subasta, en 2.846.100
pesetas.

Segundo.—Piso vivienda tipo A), a la derecha de
la escalera de acceso, en planta segunda, del bloque
segundo con fachada a la calle Juan XXIII, de la
barriada Virgen de la Villa de Martos. Tiene una
superficie útil de 62 metros 91 decímetros cuadra-
dos. Inscrito en el Registro de la Propiedad de Mar-
tos al tomo 432, libro 158, folio 108 vuelto, finca
número 41.519.

Valorada, a efectos de subasta, en 9.487.000
pesetas.

Tercero.—Solar edificable número 68, en la calle
Río Guadalquivir en el polígono número 6 de Mar-
tos. Mide 8 metros de frente por 16 de fondo, que
hacen 118 metros cuadrados. Inscrita en el Registro
de la Propiedad de Martos al tomo 1.909, libro 752,
folio 15, finca número 56.740, inscripción primera.

Valorada, a efectos de subasta, en 1.897.400
pesetas.

Martos, 22 de febrero de 2001.—La Secreta-
ria.—13.653.$

MELILLA

Cédula de notificación

En el procedimiento de referencia se ha dictado
la resolución del tenor literal siguiente:

«Vistos por el ilustrísimo señor don Mario Alonso
Alonso, Magistrado-Juez del Juzgado de Primera
Instancia número 4 de Melilla y su partido, los pre-
sentes autos de divorcio, seguidos en este Juzgado
con el número de procedimiento 103/2000, a ins-
tancias de don Ramón Blanco Gómez, representado
por la Procuradora doña Ana Belén Olivencia Sierra,
y defendido por la Letrada doña Ana Rodríguez
Pérez, siendo parte demandada doña Bente Breche,
que ha sido declarada en rebeldía.

Fallo

Que estimando la demanda iniciadora de este pro-
cedimiento, debo decretar y decreto, con todos los
efectos legales inherentes, el divorcio del matrimo-
nio formado por don Ramón Blanco Pérez y doña
Bente Breche, que contrajeron en Holmestrand (No-
ruega), en 11 de abril de 1980, así como la extinción
del régimen económico conyugal que venía rigiendo
el matrimonio, con posibilidad de liquidación del
mismo, a petición de cualquiera de los cónyuges,
en fase de ejecución de esta sentencia.

Firme que sea la presente resolución, comuní-
quese a los Registros Civiles correspondientes a los
efectos registrales oportunos.

Contra esta resolución cabe recurso de apelación,
que se interpondrá por escrito ante este Juzgado,
en el término del quinto día.»

Y como consecuencia del ignorado paradero de
doña Bente Breche, se extiende la presente para
que sirva de cédula de notificación.

Melilla, 28 de febrero de 2001.—El Secreta-
rio.—13.081.$

MURCIA

Edicto

Don Miguel Ángel Larrosa Amante, Magistra-
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número
8 de Murcia,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 850/2000, se tramita procedimiento de artículo
131 de la Ley Hipotecaria, a instancias de Caja
de Ahorros del Mediterráneo contra don José Luis
García Ruiz y doña Antonia Morilla Alarcón, en
el que, por resolución de esta fecha, se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar, en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, el día 30 de abril
de 2001, a las once horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el BBV, número 3108,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 30 de mayo de 2001, a las
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 29 de junio
de 2001, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Urbana. Número 17, en planta tercera, escalera
número 2 del edificio sito en término de Murcia,
partido de Churra, paraje del Cabezo de Torres.
Una vivienda de tipo A, con salida directa a la
calle peatonal a través del pasillo de distribución,
escalera y zaguán y porta general de esta escalera.
Ocupa una superficie útil de 90 metros cuadrados,
estando dividida en varias habitaciones, estar-come-
dor, cocina, despensa-lavadero, cuarto de baño y
aseo. Lleva vinculada una plaza de garaje número
15 que ocupa una superficie útil de 25,47 metros
cuadrados. Lleva vinculado el cuarto trastero núme-
ro 15 que ocupa una superficie de 3,02 metros
cuadrados.

Valorada a efectos de subasta en 12.320.800
pesetas.

Dado en Murcia a 1 de marzo de 2001.—El Magis-
trado-Juez.—El Secretario.—13.114.$


